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JOSÉ ÁLVAREZ RIVAS, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
SANTAELLA. 
 
HACE SABER: Que ante el uso cada vez más 
generalizado y recomendable de la Sede 
electrónica de este Ayuntamiento: 
www.santaella.es, y al objeto de acomodar el 
funcionamiento de las oficinas municipales de 
forma que se compatibilice la atención presencial 
y telefónica con los trámites electrónicos, se va a 
proceder al cambio de horario de atención directa 
a la ciudadanía en las oficinas del Ayuntamiento, 
armonizado conforme al establecido en otros 
municipios y organismos oficiales. 

 Por tal motivo, el nuevo horario se 
establece de 09:00 a 14:00 horas para 
atención al público de forma presencial y 
telefónicamente, desde el 1 de diciembre 
de 2021, manteniéndose sin cambio el horario 
laboral del personal de oficinas.  

 Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

En Santaella, a 26 de noviembre de 2021. 

EL ALCALDE 

(Firmado electrónicamente) 
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Firmado por  Alcalde - Presidente 14622261B JOSE ALVAREZ (R: P1406000H) el 26/11/2021

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.santaella.es
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